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DIRBCCIOK- a d m i n i s t r a c i ó n  :
Oftile del Carmen, núm, 2 9 , principal. 

Tel&fono núm* 2.^9e

G A C E T A
V 6N TA  P B  BJBM PLA RBSs 

íMInlsterlo <;le la Gobernación, planta bs í̂a 
ííúmero suelto, 0,60. ^

D
 S Ü M A M I O — ■

Paráiei O ílc iá l

fiSlisEsterfo dé Fomento:
Keal orden condonando la multa de 250 

pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de S&villa á la Compañía de los Ferro- 
carriles Andaluces,

Otra confirmando la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Má
laga á la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces.

Otra infirm ando las multas de 500 y  250 
pesetas impuestas por él Gobernador ci

vil de Granada d la Compañía de tos 
Caminos de Hierro dú Stir de España,

AdmiifiistracSé» Centrai:
E s t a d o .—Asmúo^ e o B te a id o so s .—ülm ifi- 

ciando el faUecimletdo en el exlranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

MARiNA.-~Direc3Íói3 Generíí! de Navega
ción y Pesoa Marítima.—-.ávi.?o á ios na 
navegantes.—Grupos 191 y 192,

H a c ie n d a .—Dirvección General dol Teso
ro Público y Ordenación General de Pa
gos del Estado.—Atitorimnáo á D. An- 
Srés ligarte, vecino de Tolosa (Guipúz- 
coa), para celebrar una rifa en unión de 
la Lotería Nacional.

A n ex o  l.®— O b s e r v a t o r i o  O e ^ ít r a l  Me -
TÍSGROLÓGIOO. —  SuBASTAS. — ADMINIS» 
TRACIÓN P r o v in c ia l .

A n ex o  2.® -E d ic to s.— Cu ad r o s  e st a d !»-*
TICOS DE

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .— Dirección Gene- 
ral del Instituto Geográfico j  Estadísti
co.—Estados del movimiento ds buques y  
pasajeros por mar habido en los %mertos 
de la Península é islas a lyacmtes du-* 
rante el mes de Agosto del año actual. 

A n e x o  8.^—T r i t o n a l  -  i M ic e
de las sentmcias y autos dictados por la 
Sala tsrcera de lo Contenciom Adminis^ 
trativo del Tribunal Supremo.

PARTE OFICIAL

rglíSWEICM il̂ EL U T B O S

S. M, el R b t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
R. M. la R e in a  D oñ a  Victoria Kugenia, y  
HS. AA. RR. el Priacipe de Asturias é 
In&ntes D. Jaime y D.“ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

------- flSS».------

mSSTEM O DE F 0 « 0

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe d d  Con

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condpnación de una multa de 250 pe- 
I etas, impuesta por el Gobernador civil 
de Sevilla á la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces, por el retraso del tren 
número 131 del día 8 de Septiembre de 
1909, aquel Cuerpo consultivo ha einitido 
ei siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 22 de Agos
to de 1911, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas, impuesta por el Gobernador civil de 
la provincia de Sevilla á la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, á causa del 
retraso que experimentó el tren 131 el 
día 8 de Septiembre de 1909; asunto pa
sado á informe del Consejo por oficio de 
la Dirección General de Obras Públicas, 
de fecha 24 de Junio de 1911,

»Del examen del expediente aparece

que la Sección, por acuerdo unánime, to- | 
mado en sesión de 19 de Septiembre del I 
año próximo pasado, emitió un primer i 
dictaníén acerca de dicha condonación, 
en el sentido de que, antes de resolver, 
convenía oir á la cuarta División de fe 
rrocarriles, sobre si ei tren en cuestión 
hábía infringido ó no ei artículo 47 del 
Reglamento de policía de ferrocarriles 
llevando un número de unidades supe
rior al que legalmente puede llevar, 
acompañándo ai efecto copla de la hoja 
de marcha del tren y cuantos datos fue
ran menester para ilustrar á la Superio- 
lidad, debiendo informar asimismo acer
ca de la circunstancia que la Compañía 
alega eó su escrito de descargos y en la 
instancia, en que solicita la condonación 
de no haber podido disponer en el men
cionado día del material provisto de fre
nos continuos por el vacío, por hallarse 
éste ocupado en otras líneas en el trans
porte de tropas para su embarque con 
destino á Meliiia.

»La Superioridad ordenó á la mencio- 
donada División, con fecha 6 do Octubre 
siguiente, completara el expediente en la 
forma indicada por la Sección, dándole 
traslado de la conclusión del dictamen de 
ésta.

»En 16 de Junio del corriente año, la 
Jefatura do la División eleva á la Supe
rioridad un oficio, acompañando la hoja 
de marcha en cuestión, una relación del 
material de freno automático utilizado 
los días 8 al 10 de Septiembre de 1909, y 
otra de los trenes militares que circula
ron en los mismos días.

»En dicho oOcio manifiesta el Ingenie
ro Jefe que, según resulta de la hoja de 
marcha, el número de vehículos que el 
tren multado llevaba el día 8, en que su
frió el retraso objeto del correctivo de 
cuya condonación se trata, fuó de 22, con 
una carga remolcada de 187 toneladas, 
cayendo una y otra cifra dentro de los lí
mites de 24 y 202 que para la s acción do 
línea recorrida señala la libreta de cargas.

»Nada informa la División sobre si el 
material de freno automático estuvo ó no 
empleado en otras líneas con motivo del 
transporte de tropas, limitándose á acom
pañar las dos relaciones mencionadas.

»De éstas se deduce que, efectivanricn- 
te, el día 8 de Septiembre de 1909, en el 
que tuvo lugar la feria de Utrera y en lo» 
dos siguientes, hubo en las líneas de la 
Compañía multada un movimienío anor
mal, habiendo circulado entre Córdoba y  
Málaga y E ípeluy y Málaga los trenes mi
litares números 1.202, 1.204, 1.206 en los 
días mencionados y el 1.216 en la noche 
del 8 ai 9.

•Teniendo en cuenta esta oircunstan** 
cia, por las razones expuestas por la Sec
ción en su anterior informe, y no resul
tando comprobado que el tren 131 lleva
ra más carga de la debida, la Sección 
acordó, unánime, consultar á la Superio
ridad la siguiente conclusión:

«Puede condonarse la multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador de la 
provincia de Sevilla á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, á causa del re
traso experimentado por el tren 131 del 
día 8 de Septiembre de 1909.»



88 9 Octubre 1911 Gaceta de Madrid.*~Núm. 282

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y  lo propuesto por esa Dirección 
Cteneral, se ha servido condonar la multa 
de que se deja hecho mérito.

Lo que de Reál orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general do Obras Pú

blicas.

lim o. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 
pesetaSf impuesta por el Gobernador ci
vil de Málaga á la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren expreso número 6 del día 23 de No
viembre de 1909, aquel Cuerpo consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 26 de Agos- 
JíO de 1911, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa de 250 pese
tas i mpuesta por el Gobernador civil de 
la provincia da Málaga á la Compañía de 
los Ferroc-J^rriles Andaluces, á causa del 
retraso con llegó á dicha capital el 
tren expreso número 6 el día 23 de No
viembre de 1909, asunto pasado á infor-' 
me del Consejo por decreto marginal de 
la  DiréCción General de Obras Públicas 
d e fecha 22 de Junio de 1911.

»Del examen del expediente de impo
sición de la multa, aparece que fué pro
puesta al Gobernador por la 4.®' División 
de Ferrocarriles, por hallarse la Jefatura 
conforme con e l  Ingeniero encargado, 
ísegún el cual, el retraso había sido de 
dos horas j  dieciocho minutos, tiempo 
perdido en eí empalme de Bobaáilla es
perando ai tren 26 de la línea de Bobadi- 
llá 4 Granada^ no habiendo debido espe- 
'̂•ar máo veinte minutos, por no exce

der de 200 recorrido del
últin?o tren mencio':^^^ y  por entender 
ellngen iero  que siehdo\."!^ 6, que 
tiene su origen en Robadilla, una* 
lic ió n  del 36, procedente de Sevilla, y  deT 

mencionado, el cual procede de Gra
nad^, debe dársele salida tan pronto Comp 
haya llegado al empalme uno de los tre
nes de cuyo material se compone y háyá 
transcurrido el plazo legal de espera a|i 
otro.

»Oída la Compañía, ésta alegó en s i  
descargo que el tren multado era el m i¿  
mo 26, de la línea de Bobadilla á Grana
da, retrasado aquel día por efecto de un 
accidente que la División no había cieído 
penable, y que por tratarse de un solo y  
mismo tren, tenía que influir en la mar
cha de este en el resto del trayecto hasta 
Málaga inclusive, sin que hubiera lugar á 
aplicar en Bobadilla las reglas concer
nientes á las esperas á los trenes combi
nados.

^Pasado el asunto á la Comisión pro

vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la mul
ta propuesta, por considerar que no se 
había justiñcado el retraso, y por el con
trario, estaba plenamente demostrado que 
la marcha del tren no se había ajustado 
á lo prevenido en el apartado 3.® de la 
Orden de la Dirección General de Obras 
Públicas de 1.° de Abril de 1909.

»El Gobernador, ñnalmente, impuso la 
multa, fundado en las mismas conside
raciones expuestas por la Comisión. Y la 
Compañía solicita la condonación de di 
cho correctivo en una instancia, en la que 
reproduce y aclara su anterior alegato.

»E1 Gobernador, al elevar dicha ins
tancia á la resolución superior, maniñes- 
ta que la Compañía infringió el repetido 
apartado 3.® de la orden de 1.® de Abril 
de 1909, y que las razones expuestas en 
su descargo no son bastantes para decla
rarla exenta de responsabilidad, por lo 
que propone sea desestimada su peti
ción.

»Ei Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles se opone asimismo á la con
donación solicitada, por entender que 
componiéndose el tren 6, según afirma la 
División, de ios 26 y 36, y habiendo lle
gado este último al empalme á su hora 
reglamentaria, ninguna necesidad hubo 
de esperar ai procedente de Granada pa
sado el plazo reglamentario.

»La Sección, de acuerdo con el Nego
ciado y con la División, es de parecer que 
el tren multado, puesto que se compone 
así del material del 36 de Sevilla como del 
del 26 de Granada, puede con igual dero’ 
cho ser reputado continuación de aquél 
ó de éste, que es lo que pretende la Com
pañía, no habiendo motivo, por lo tanto, 
para que se detenga á ios viajeros de Se
villa en el punto de empalme, cuando ex
cede de lo reglamentario el retraso de los 
de Granada, como tampoco sería equitati
vo el que por retrasarse aquéllos se retra
sasen también éstos, y siéndolo más lógico 
el criterio expuesto por la División, á sa
ber: el de que el tren 6 salga para Málaga 
con el material y los viajeros que hayan 
llegado los primeros á Bobadilla, una vez

'ocurrido el plazo de espera corres- 
rau^, ^ ^  forme después un tren es- 

pondien e, y . -aî ó̂  de los proce- 
pecial para la conduv. ^ 
dentes de la otra capital. |

iEn su consecuencia, la Sección acordo 
unánime consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Málaga á la Com* 
pañía de los Ferrocarriles Andaluces, á 
causa del retraso que experimentó en su 
marcha el tren expreso número 6 el día 
23 de Noviembre de 1909.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g,) 
con lo manifestado en el preinserto dicta
men y lo propuesto por eba Dirección Ge
neral, se ha servido confirmar la multa 
de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. 
para su conocimiento y efectos que pri 
cedan. Dios guards á V, í. muchos año
Madrid, 11 de Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de O b ras Pí 

blicas.

limo. Sr.: Remitida á inforzuo del Cor 
seje do Obras Públicas el .expediente se 
bre condonación de una multa de 500 pr 
setas impuesta por el Gobernador civil d 
Granada á la Compañía de los Camino 
de Hierro del Sur de España por ©1 descs 
rrilamionto del tren número 53 del 25 d 
Julio de 1910 en la estación de Benalún 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el si 
guiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 22 de Agos 
to de 1911, se dió cuenta del expediente 
de condonación de la multa do 500 pese 
tas impuesta por el Gobernador civil ck 
la provincia de Granada á la Compañía 
de los Ferrocarriles dol Sur de España, 
á causá del descarrilamiento dol tren 53 
del 25 de Julio de 1910 ©n la estación de 
Benalúa; asunto pasado á informe deJ 
Consejo por decreto marginal de la Di - 
rección General de Obras Públicas de fo
cha 21 de Julio de 1911.

»Del examen del expediente de la im
posición de la multa aparece que fué pro
puesta por la cuarta División de ferroca
rriles, por hallarse con forme con q1 Inge
niero encargado, según el cual, elacci< 
dente había ^tenido lugar en la aguja  
número 1, descarrilando un vagón que 
ocupaba el tercer lugar en la composi
ción del tren, siendo debido á la aguja, 
que no funcionaba bien, lo cual aparecía 
corroborado por las explicaciones dadas 
por la Compañía, la que al ser requerida 
para ello por la División había manifes
tado que la causa del accidente única
mente podía atribuirse á que como la 
aguja estaba en curva y la punta del e s 
padín, aunque se la vigilaba muchísimo, 
no ajustaba exactamente contra el carril, 
al tomarla de punta la pestaña de ia pri- 
mpra rueda izquierda del expresado va
gón la entreabrió más, haciendo saltar el 
vagón Eir¿ causar averías en el xnaterial 
móvil ni en ei aparato de cambio de vía, 
exceptuando la rotura de dos tirantes.

f Qí^a la Compañía por ©1 Gobernador, 
aquélla en su descargo la imposi
bilidad de prever el accidente; el he
cho de que, sin haberse efectuado en la 
aguja uioguna reparación después del 
descarrilamiento, los trenes continuaban 
circulando sobre elia sin poypdad, como 
circttlaroHf en el tren d*̂  referencia, la 
máquina y unidades antoriorosy pos^
teriores al vagón quJ 

»Pasado el asiin+o á la Comí si 'u pró- 
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la muí • 
ta, por considerar que el hecho denun
ciado se encontraba suflcientemente pro*
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bado , s constituyendo una falta  que ^n 
inodo alguno podía desv irtuar el -íaqd^- |  
m anto alegado por la Gompañíai toda vez |
que los preceptos' legaíes que riggulabau 1 
dicho servicio eran term inantes, á fln ¿e i 
gaipn tir el mayor orden y exactitud del \  
mismo y los intereses generales, tan írra- > 
vamente com prom edáos por la más leve ! 
inobservancia de estas roglas. |

»EÍ Gobernadcr/ñnalinoote, impuso la  I 
m ulta propuesta, por hallarse confor- í 
me con oi dictanieo de la Comisión l \ 
y  la Compañía soliciia la coníIonació)i i  
de dicho correctivo en una instancia í 
en que alega que t i  hecho de haberse en- ? 
treabierto la aguja al paso dol aludido | 
vagón, no puede atribuirse más que á un | 
caso fortuito imposible de prever por las | 
razones aducidas en su anleiior eserito, f 
no habiéndose ocasionado perjuicios al | 
público. I

»El Gober iíidor, al elevar dicha instan
cia á la resolución superior, na la  añade 
á  los fundamentos de su providencia, l i 
mitándose á manifestar que la Compañía 
tampoco aduce nuevas razones en su des
cargo, propotriendo sea desestimada la 
pretensión do aquélla.

»El Negociado de Explotación de fe
rrocarriles SG opone también á la condo
nación solicitada, por resultar que el ac
cidento fue debido á im estado defectuoso 
de las agujas del cambio do vía.

»Y considerando la Sección que el nue 
vo hecho que la Compañía alega en su 
descargo de no hallarse bien a pl icada con 
tra  el carril la punta de la eguja, arguye, 
por lo menos, descuido en sus agentes^ 
encuentra justificado ol correctivo im  
puesto, y ea su consecuencia, acordó, 
unánime, consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

«No procedo condonar la m ulta de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los ferrocarriles del Sur de Es
paña, á causa del descarrilamiento ocu
rrido al tren 53 en la estación de Benaiúa 
el 25 de Julio  de 1910.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. gw) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por e¿a Dirección 
General, se ha servido con firmar la multa 
de que se trata. *

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L múchós.í»hos. 
Madrid, 21 de Séptiembre de 1911.

GASSÉT.'
Señor Director General de Obras P ú 

blicas. *

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una m ulta de 25Q 
pesetas impuesta por ol Gobernador civil 
de Granada á la Compañía do los Cami
nos de Hierro dcl Sur de España por el

retraso doi tren número 3 el día>7 de No
viembre de 1909, aquel Cuerpo coflsulti- 
vo ha emitido el siguiente dictamen: í

«En S0&i5 n celebrada el día 2 de Sep
tiem bre de 1911, so dio <uieii£a del expe
diente de condonación de la m ulta de 250 
pesQtSB impuesta por e.l Gobernador ci
vil dé la  provincia de Granada á la Com
pañía de ios Ferrocarrile s dei Sur de Es
paña, á CEUS'I dul retfííso quaexperim on- 
tó el tren 3 del día ? de >bjv;embre de 
1909, asunto á iníorm o dal Con
sejo por dccroto m arginal do la D irec
ción Geoerai ug Ooras FúbiicaB de fecha 
28 de Agosto de 1911.

»Del expediento da liiipoílclón. de la 
m ulta se desprnido que fue propuesta 
&1 Gobernador por el I.;cgeniero Jefe de 
la 4.  ̂ División do Forrocarriles, de con- 
forniidad con ei Jiigeidoro encargado, 
exponiendo quo ¿l tren da referen
cia salió de Moreda con dos horas tres 
m inutos de reti'dS . por esperar ai com
binado procede  ̂ o in d acríd  con un re
corrido de 483 küónudros y el derecho 
consiguiente á que espere durante un 
plazo máximo da cincuenta minuto?, ola 
que hubiera miig'dm. oausa que iastiílca- 
ra la detencióii dai 3 durante un plazo 
mucho mayor.

»Oída la Compyñí^^, ésta alegó en su 
descargo, como siempre, el haber resul
tado oa 0 3a forma menores molestias 
para los viajeros de Madrid.

»Pasa do o l 'a s in to  á la Comisión pro
vincial, 03tx Cor por i ció a informó en el 
sentido de que prooof!i i inip.ooer el co
rrectivo propuesto per la División, por 
considerar que la Juedificación presenta- 
d i por la Compañía era snapreciabla, toda 
voz que por diversas disposiciones se 
eMablecían reglas fijas para esperas 
en los empalmes á ios Ira a es combi
nados,

»Ei Gobtrnador, íiníslmeoúg resolvió, 
de conformid?id coa la Comisión, y la 
Gbmpáñía solicita ia cí ndonaeión de la 
m ulta en una instancia en la que repro
duce su auterior alegato.

»El Gobernador propone sea desesti
mada dicha instancia, siendo las razones 
aducidas per la Compaufa las mjsmas 
alegadas en su escrito a¿/ íerior, y uo te
niendo dicha Autoridad rqda que añaqi? 
á los fundamentos de su provícjcpolg,

»E1 Negociado de Explotaclór,, flo Fe
rrocarriles expone que no puede aceptar
se la teoría de que la Compañía falte de 
liberaclamente á las disposiciones viden
tes sobra retrasos, que han sida dictadas 
con pleno coiiocimiauto de las consecuen
cias á que podía dsr lugar su aplicación, 
y en las que, por otra pgcto, m  han prO' 
visto y se señalafi á las OeíiipTiiltós las 
regias ^ que deb^q ií.|q/átí^vso para ate- 
nuar I03 perjqií.»is q»e pud?eraa df^-- 
Vfl^se de su curxjplimieiiio, y hq procede 
condonar la multa, pi\ islo qno la Com
pañía ai faltar á. las disposioiones vígen- 

> tes con conocimioato de causa, s¿ibo per-

fectamoníe que debo atenerse á las con
secuencias de la  infracción.

»Y hallándoBe la Sección da completa 
conformidad con el parecer del Negocia
do, acordó, unánime, consultar á la Su
perioridad la siguiente conclusión:

«No procede condonar la m ulta de 250 
pesetas im puesta por el Gobernador ci
vil de lo proviacla do Gi-anada ú la Com
pañía de los íe rro 3a rrli3g de' Sur de Es
paña, á cousa dal retraso que experim en
tó el tren 3, d e l  di i  7 de No viembre de 
1909.»

Y conformáridose S. M. el Rey (q. D.g.) 
con lo m auíf astado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la m ul
ta do que se traía.

Lo que de Real orden comualco á V. I. 
para su conoí5Ím*a?ito y eteotos que pro
cedan. DíOfí guarde á V. I. muchos años- 
Madrid, 21 de Septiembre de 1911.

GAS3ET.
Señor Director general do Obras P ú 

blicas.

■ m m m É i c¿Sím ,

MiNiSTEFÜO DE E S T A D O

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este D>-̂ -par tamo uto ei la itecr m ien
to do los súbditOí^ españoles que á coníi- 
nuacióji sooxprcHau:

Kornigio Batisi* Vidal, natural de Za
ragoza, do,nuevo años d.e edad.

Jaime Frioilcra Ramis, nntiiral de Be- 
nisalem, de doce años de edad.

MIgUí'i Feuóü Gómez, de Al-
ru'-ría, de veiaiidós años, Bibítritl.

Teresa Péraa Ramos, {uaturai ite TfiZ/jfev 
de diecloabo üie^os do e l'ad.

P ilar natural de Tojcweillas,,
de nuevo meses de eíiad.

Joió García García, do Mucha-
miei» de veintidós ono% |om .dero.

Miguel Saiz Eloyduy, natural do Bil- 
ba í, da ve\U\^. sñoSj jornalero.

Salyador Fons Eícrivá» natu ral de Va- 
leupis, do ocho

Guillermo Trobat Bemasso, natura^ de 
Porreras; de ciucueuta y bóíS añ.os do 
edad, lornqieiMx

Ermau.oe Ohabañrl Jolie, iiaiural de 
B^AoelOui, qq y seis años, jor-
ñálorov
■ Pedbiueo GotlsTrez Gao al, ustural do 
Torre dcl Valía, de dos años.

Antonio Oorbo Gariiga, natural de San 
Feliú de Guixols, de un año.

Valero Ramón Jime/iO, natural do Vá- 
leucia, de cuarenta y seis años, guita- 
rreipo.

María OrtcHo Masíp, uqtdi al do Espa
dilla, de quuiCG rnefeCo da edad.

Del mFmo modo, Cónsut do la Na
ción en Vidparaííío .^oai^iaioa tam bién ia 
de Canción da cisco G ticha, ocurrida
en Calburb iOhiie), en el íiospiial, yq 

E l Cónsul da Epaña mi M:. rite video, 
participa taiíFAen la ño Gabriel Blanch, 
soUqro, de ai V och(> do edad,
ocurrida ei G da último.
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El Cónsul de España en Orán, partici
pa á esta MÍBistf t ío  ei fallecí miento del 
súbdito español EJuardo Paquet OÜvor, 
do cuarema años, Batural de BonÍBarbeig 
(Alicante), hijo do Vieenio j  de Dolores.

Madrid, 7 de Octubre de 1911.—EiSul:> 
secretario, H. Pifia.

MINISTERIO DE MARINA

Secsíéii de Blárografia*
H ir c e c ié fs  'Mi&we^aeién

y  F e s e a  MaritlEaias.

AYISO A LOB NAVEGANTES
Grupo í 91.— Mar  Me d it e r r á n e o .— T nir-  

q u ia  e u r o p e a .—Is la  de Lemuos.— 
B ah ía  de M oudros.— P royecto  de 
alam brado.—Avís aux Navigateurs hú
mero 392I2A31, Faris, 1911.
Número 8 6 0 .—a) En el corriente año 

de 1911 se encenderá una luz sobre la 
punta Este de la península de Kombi, 
al 0€si;e entrada de la bahía de
Moudros.

Sus caracSnSticas serán las siguientes: 
Carácter: Un grupo da dos destellos 

blancos cada cinco segundos.
Alcance: 15 millas.
Altura sobre la mar: 57 metros.
Faro: Torre blanca, de mampostería, 

de 10 metros de altura.
Situación aproximada: 39® 47’ 16” N. y 

25® 14’ 11” E. de Gw, (31® 26’ 31” E. 
deSF.);

b) En la misma fecha se encenderá 
otra luz sobre la puhta Sangrada, al lado 
Este del paso de acceso al puerto de 
Moudros.

Las características serán las siguientes: 
Carácter: Blanca c o t í  una ocultación 

cada tres segundos.—P e r m a n e n te .  
Alcance: 5 millas.
Altura snbre la mar: 9,5 metros.
Faro: Pilar metálico pintado áehlanco. 
Fases: Luz, 0,3 segundos\ ocultación, 

2,7 segimiüs.
Situsci )íi aproximada: 39® 50’ 52” N. 

y 25® 14:̂  14” E. de Gw. (31° 26’ 84” E. 
de SF.)

Un Aviso ulterior dará á conocer la fe
cha de la inauguración de estas luces. 

Cuaderno de faros serie E, página 254. 
Carta número 560 de la sección lÍL

Is la  de Xiemnos.—Proyecto de in sta 
lación  de una luz en S a s tr e .—Ams
aux Navigateurs número 89212.432. Pa^ 
riSj 1911.
Número 8G1.—En el corriente año de 

1911 se encenderá sobre la punta Oeste 
de la pequeña península de Kastro, á 
unos 200 metros de su extremo, una luz 
cuyas características serán las siguien
tes:

Carácter: Blanca, con una ocultación 
cad a  3 P e r m a n e n t e .

Alcance: 10 millas.
Altura sobre la mar: 74 metros.
Faro: Pilar metálico pintado de blanco. 
Fases: Luz, 0,3 segundos-, ocultación, 2,7 

segundos.
Situación aproximada: 39® 52’ 12” N. 

y 25® 3’ 11” E. de Gw.(31® 15’ 81” E. 
de SF.)

Un Aviso ulterior dará á conocer la fe
cha de la inauguración de esta luz. 

Cuaderno de faros serie E, página 254. 
Carta número 560 de la sección III.

I s l a  de l'froyacto  de des
lu ces  c.n e l cabo P ia k a .—A.vis aux
N^mgatmiTS núm^::ro 39212AH O. París, 
1911.
Número 8811—a) En ol corriente año 

do 1911 se enccBdeiA u'oa luz sobre el 
cabo Plaka (extremidad NE. de la isla de 
Lemntís).

Sus caractarísHcas serán las siguientes: 
Carácter: Un grupo de 3 destoílos blan

cos cada 10 segimdos.
Alcance: 20 millas.
Altura sobre la mar: 50 metros.
Faro: Torre blanca, de mampostería, de 

22 metros de altura.
Sitoacióri aproximada: 40® 1’ 38” N. 

y 25® 26’ 53” E. de Gw. (31® 89’ 13” E. 
deSF.);

6) En la misma fecha sa encenderá 
una luz auxiliar eu la basa del faro pre
cedente, con las siguientes caracterís
ticas:

Carácter: Fija roja.
Alcance: 15 millas.
Altura sobre la mar: 32 metros.
Sector de iluminación: V is ib l e  del N. 14® 

W. al N. 59® W. (45®) sobre ©1 banco 
Kharos.

Un Aviso ulterior dará á conocer la fa
cha de la inauguración de estas luces. 

Cuaderno do faros sedo E, página 254. 
Carta número 560 da la sceción III.

Grupo 192—Mar Adriático.—I t a l ia .— 
Pros:im ida.de3 do B r in d is i .— Cabo 
Cavallo.—Blanco su m erg id o .—N o
tic ia s . — Avvisi ai Naviganti número 
210/390. Génova, 1911.
Número 883 ,—En las proximidades 

de Brindisi, y á unas 4 millas del cabo 
Cavallo, ha sido abandonado un blanco 
ido á pique, de 7 metros de longitud. Di
cho blanco estaba amarrado con un cabo 
á una piedra muy grande, y constituye 
en la actualidad un pcdigro p ira  la na
vegación.

Situación aproximada; 40® 39’ N. y 18® 
7’ 14” E. de Gw. (24° 19’ 34” E. de SF.). 

Carta número 864 de la sección III.
Ma r  N egro.—M u sía .—E strech o  d e  

N ertch-E nikale.—Cambio de la g a r  
de los r e s to s  del vapor aKalmius]». 
Avis aux Navigateurs númtro 386/2.395. 
París, 1911.
Número 8 8 4 . - El casco del Kalmius, 

á pique en el estrecho de Kertch-Enika- 
y qu© se había balizado como indica

ba el Aviso número 637 de 1911, se ha 
corrido unos 1.289 metros paralelamente 
al Sur el eje del ca.ial, hacia el mar de 
Azof, encontrándose actealtiiente sobre 
la orilla del canal, donde no impide la 
navegación.

Se ha suprimido la boya negra lumi
nosa que marcaba la antigua posición 
del casco, y en la actualidad se le marca 
del lado del canal con dos perchas ne
gras con un cono de esqueleto con el vér
tice hacia arriba, colocadas, la una á la 
altura de la proa y la otra á la altara de 
la popa del casco en cuya destrucción se 
trabaja.

Situación aproximada: 45® 18’ N. y 86® 
80’ 14” E. de Gw. (42® 42’ 34” E. de SF.) 

Carta número 101 de la sección III,
E strecho de E ertch  E nikale.—P u n ta  

Ak-Burun.—Balizam iento y  alum 
brado de lo s bajos.—A w  aux Navi- 
goteurs número [387/2.406. París, 1911, 
Número 865.—La boya roja, pirami

dal, que marca el cantil Este de los bajos

que despido la punía Ak Buriin, ha sido 
suatiíuida por una boya luminosa que 
ostenta una luz roja de una ocultación 
cada 10 segundos (íuzj 5 segundos; iculta- 
ción,- 5 segundos).

Para acorkir ia distancia á los barccs 
q 16 calen 2,7 metros, desdo el puerto de 
Kertch á la boya quo marca el extremo 
NW. del baiico do Tuzla, so han estable
cido sobro los bajos que despide Ja pun. 
ta Ak-Burun, las perchas siguientes: 

a) Una percha roja con cono de esque
leto rojo, con el vértice hacia abajo, en 
3,6 metros do agua al Este de loa fondos 
de 1,5 á 1.6 metros á 1,5 millas al N. 
75® 30’ E. del asía de bandera de la plaza;

h) Una percha negra, con cono de es
queleto riegro con el vértice hacia arriba, 
en 3,6 motios de agua, al Oeste de los 
fondos de 1̂ 2 metros á 1.7 millas al N. 80® 
80’ E. de la misma asta;

c) Una percha á fajas blancas y rojas 
con una bandera blanca y roja al Este de 
los fondos de 1,2 metros, arriba citados, 
á 0,9 millas al N. 82° 30’ E. de la misma 
asta;

d) La percha roja con cono rojo con el 
vértice hacia abajo, que estaba emplaza
da al lado de la cuarta boya que marca 
el extremo E. díd banco (boya que ha 
sido sustituida por la boya luminosa 
arriba indicada), ha sido reemplazada 
por una percha á fajas rojas y negras con 
un globo rojo y negro.

Situación aproximada: 45° 19’ 30” N. 
y 36° 31’ 14” E. do Gw. (42° 43’ 34” E, 
de SF.)

Carta número 101 de la sección III.
Puerto de B atan.—Cambio de lugar  

de la  estación  da señalas de m al 
tiem po.— aux Navigateurs núme
ro 38512,390. París, 1911.
Número 866 —Con motivo de las mo

dificaciones que van á efectuarse en la 
estación de señales de mal tiempo, estas 
señales se harán en el asta del Yacht- 
Club, en el muelle.

Situación aproximad'i: 41® 40’ N. y 41* 
36’ 14” E. de Gw. (47° 48’ 34” E. de SF.) 

Carta número 101 de la sección IIL  
El Director deneral, José Barrasa.

------

MINISTERIO DE HACIENDA

B ireccién  deneral d e l Tesoro 
PúM ieo y Ordenrlón general 
de Fag^os del SJstáo.
Por acuerdo de este lOentro directivo 

fecha de hoy, se autoriza á D. Andrés 
Ugarte, vecino de Toiosa (Guipúzcoa), 
para rifar con carácter particular, y en 
unión de la Lotería Nacional, una res de 
cerda, de su propiedad, quedando obliga
do el interesado á satisfacer á la Hacien
da ©1 impuesto del 25 por 100 que previe
ne el artículo 5.® del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875 y á someter los procedi
mientos de la rifa á cuanto determimau 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 4 de Octubre de 1911,=Er Di
rector general, Eduardo Ródenas.

HAoaiD.--EBT. Txr. «SucaioBii di BzvaomiMB 
PtMo dt 8an ▼iMAta, n to i so* _


